
 
 

CIRCULAR N° 1 
 

INVITACIÓN N° 5000004095 
“ADQUISICION DE EQUIPOS DE RED” 

 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a enmendar lo siguiente: 
 

 
ACLARACIONES 

 
1. Para los equipos de red, Ítem 1 e Ítem 2, no lista un soporte de fábrica como 

requerimiento ni la duración del mismo. ¿se incluirá soporte de fábrica para estos 
equipos? Y si es así, por favor indicar la duración de soporte. Adjunto captura de 
referencia 
 

 
 
R.- No se requiere la adquisición de un contrato de soporte de garantía adicional del 
fabricante para los Ítems 1 y 2. Es responsabilidad del proveedor incluir el reemplazo del 
equipo ante desperfectos de fábrica por un tiempo de 12 meses. 

 
 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente. 
 
Santa Cruz, 25 de octubre de 2023 
 
 

 

 


